
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
INTENDENCIA DE TRIBUTOS INTERNOS JULIACA 

 
EL DIA 28 DE MAYO DEL 2026, A PATIR DE LAS 11:00 A.M. HORAS, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
EJECUTOR COACTIVO ABOGADO CARLOS FELIPE GALDOS GALDOS DE LA INTENDENCIA DE TRIBUTOS INTERNOS 
TACNA - SUNAT, EN EL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA SEGUIDO POR LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE COBRO DE DEUDA TRIBUTARIA, SE HA 
DISPUESTO SE EFECTÚE EL REMATE PÚBLICO DE BIEN EMBARGADO DONDE ESTÁ Y COMO ESTÁ, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE POSTURA A VIVA VOZ, BAJO LA MODALIDAD DE ARRAS, ACTO PÚBLICO QUE ESTARÁ A CARGO DEL 
EJECUTOR COACTIVO ABOGADO WASHINGTON WILLY PALLY CANAZA DE LA INTENDENCIA DE TRIBUTOS 
INTERNOS JULIACA – SUNAT, DESIGNADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN COACTIVA N.º 1130070903276. 

LUGAR DE REMATE: AUDITORIO de la INTENDENCIA DE ADUANA DE PUNO, ubicado en la Urbanización Residencial El 
Carmen de Huaje, Manzana A Lotes 3, 4, 5, 6, 7 y 8 (Frente al Hotel Sonesta Posada del Inca, a una cuadra de la Av. 
Sesquicentenario) Puno - Puno - Puno. 

LUGAR DE EXHIBICIÓN DEL BIEN MATERIA DE REMATE: En el local del almacén de la SUNAT, ubicado en la Zona 
Industrial - Urb. Municipal Taparachi Mz. A Lt. 26 – 27, Referencia Local de DIREPSUR frente a la UANCV – distrito de Juliaca, 
provincia de San Román, departamento de Puno. 

FECHAS Y HORARIO DE EXHIBICIÓN DEL BIEN MATERIA DE REMATE: Los días 25, 26 y 27 de mayo del 2026, en el 
horario de 09:00 a 16:00 horas, en la dirección indicada. 

PRIMER REMATE:   
DEUDOR TRIBUTARIO: LINARES MAMANI RAUL, RUC: 10005129589, Expediente Coactivo: 1130060437307 y acumulados.  
HORA: 11:00. VEHÍCULO CON PLACA DE RODAJE N° Z5M441, DE MARCA: TOYOTA, MODELO: NOAH Y AÑO DE FAB.: 
2003, bien inscrito en la Partida Registral N.º 60513755 del Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral Tacna de la 
Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, cuyas demás características constan en la precitada partida registral. CARGAS Y 
GRAVÁMENES: 1) Embargo en forma de inscripción, inscrito en el As. 7 de la Partida N° 60513755 del Registro de Propiedad 
Vehicular de la Oficina Registral Tacna, a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 5,000.00; 2) Embargo en forma de 
Depósito con Extracción a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 25,000.00. ESTADO: Regular estado de conservación 
visual. VALOR DE TASACIÓN: S/ 11,316.29. PRECIO BASE: S/ 8,902.15, que representa las dos terceras partes del valor de 
tasación más el IGV.  

SEGUNDO REMATE: 
DEUDOR TRIBUTARIO: LINARES MAMANI RAUL, RUC: 10005129589, Expediente Coactivo: 1130060437307 y acumulados.  
HORA: 11:15. VEHÍCULO CON PLACA DE RODAJE N° Z5M441, DE MARCA: TOYOTA, MODELO: NOAH Y AÑO DE FAB.: 
2003, bien inscrito en la Partida Registral N.º 60513755 del Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral Tacna de la 
Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, cuyas demás características constan en la precitada partida registral. CARGAS Y 
GRAVÁMENES: 1) Embargo en forma de inscripción, inscrito en el As. 7 de la Partida N° 60513755 del Registro de Propiedad 
Vehicular de la Oficina Registral Tacna, a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 5,000.00; 2) Embargo en forma de 
Depósito con Extracción a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 25,000.00. ESTADO: Regular estado de conservación 
visual. VALOR DE TASACIÓN: S/ 11,316.29. PRECIO BASE: S/ 7,566.83, que representa las dos terceras partes del valor de 
tasación, menos 15% y más el IGV. 

TERCER REMATE: 
DEUDOR TRIBUTARIO: LINARES MAMANI RAUL, RUC: 10005129589, Expediente Coactivo: 1130060437307 y acumulados.  
HORA: 11:30. VEHÍCULO CON PLACA DE RODAJE N° Z5M441, DE MARCA: TOYOTA, MODELO: NOAH Y AÑO DE FAB.: 
2003, bien inscrito en la Partida Registral N.º 60513755 del Registro de Propiedad Vehicular de la Oficina Registral Tacna de la 
Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, cuyas demás características constan en la precitada partida registral. CARGAS Y 
GRAVÁMENES: 1) Embargo en forma de inscripción, inscrito en el As. 7 de la Partida N° 60513755 del Registro de Propiedad 
Vehicular de la Oficina Registral Tacna, a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 5,000.00; 2) Embargo en forma de 
Depósito con Extracción a favor de la SUNAT hasta por el monto de S/ 25,000.00. ESTADO: Regular estado de conservación 
visual. VALOR DE TASACIÓN: S/ 11,316.29. SIN PRECIO BASE más el IGV. 
 

CONDICIONES DEL REMATE 
 

Sistema de 
Remate: 

A viva voz. El Martillero Público o el Ejecutor, según sea el caso, iniciará el acto de remate a la hora señalada con 
la lectura de la relación de bienes y condiciones del remate. Proseguirá con el anuncio de las posturas a medida 
que éstas se efectúen. Luego se adjudicará el bien al postor que hubiera efectuado la postura más alta, después 
de un doble anuncio del precio alcanzado sin que se haga una mejor postura, dándose por concluido el acto de 
remate.  
El bien se subastará como está y donde está sin lugar a reclamo posterior (se recomienda verificar el estado actual 
del bien y la información registral). El precio base incluye el IGV. 



Modalidad: 

Arras, 30% del monto de adjudicación. Concluido el remate el adjudicatario del bien deberá entregar en calidad 
de arras y en el momento de la adjudicación el 30% del monto de adjudicación, en cheque de gerencia o cheque 
certificado y/o en efectivo, caso contrario, se considerará como FALSA POSTURA, aplicándose las sanciones de 
ley. Este importe quedará a cuenta del saldo del precio. 

Encargado 
de remate 

Ejecutor Coactivo de la I.T.I. Juliaca- WASHINGTON WILLY PALLY CANAZA 

Pago: 

El adjudicatario del bien podrá cancelar el saldo del precio adjudicado una vez concluido el remate hasta el cuarto 
(4) día hábil de realizado el remate del bien miércoles 03 de junio de 2026 hasta las 16:30 horas, de no cancelar 
hasta la fecha y hora indicadas, el adjudicatario perderá el importe de las ARRAS depositado. Todas las 
cancelaciones se hacen en el local principal de la INTENDENCIA DE TRIBUTOS INTERNOS DE JULIACA, 
ubicado en el Jr. 7 de Junio N° 575, Juliaca – San Román - Puno, en cheque de gerencia o cheque certificado a 
nombre de SUNAT/BANCO DE LA NACIÓN, y/o en efectivo, en moneda nacional y sin céntimos. 

Gravámenes 
y otros: 

Gravámenes, los que se indican. Una vez adjudicado el bien inmueble, el Ejecutor ordenará se deje sin efecto 
toda carga o gravámenes registrados en SUNARP que pese sobre el bien, con excepción de las anotaciones de 
demandas, de conformidad con el artículo 116° numeral 10 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.  

Base Legal: 
- Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. N° 133-2013-EF y normas modificatorias. 
- Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva de la SUNAT, aprobado por la Resolución de 

Superintendencia N° 216-2004/SUNAT y normas modificatorias. 

Para cualquier consulta dirigirse a la SUNAT - Intendencia de Tributos Internos de Juliaca, ubicado en el Jr. 7 de Junio N° 575, 
Juliaca – San Román - Puno, o llamar al teléfono 051-599400 Anexo 47455, o al celular: 988679541, o a través de la página 
https://rematestributarios.sunat.gob.pe/.  
 
 
 
 
 

https://rematestributarios.sunat.gob.pe/

